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: NOTARIO PUBLICO NOVENO 
DE PARTICIPACIONES CUENCA ECUADOR 

OTORGADA POR: MARIO+.OCTAVIO ESPINOSA: POZO. -Y 

- 'SERORA 

A FAVOR — .DEz-. MARIO: ESTEBAN ESPINOSA 

VINTIMILLA Y JUAN. CARLOS -: ESPINOSA - VINTIMILLA 

CUANTIA: -S/.-*:2?050.000.00' 

Dlie ss 2: COP... 4   ¿Jer REDEE 

Lo ena o ..? 

E ñ. la ciudad de Cuenca, «Provincia: del Azuay. Rebública del 

DEl vador. a martes once:de Marzo de mil .novecientos noventa y 

PES: 
j E sOCHO. ante mi. DOETOR : EDUARDD .: PALACIOS . MUÑOZ NODTARID 

ns 
E: PUBLICO NOVENO "DE ESTE CANTON,-.'comparecen por una parte 
ar + 

E>-3los cónvupes señor MARIO. OCTAVIO. -ESPINOSA POZD, y señora 
«$e *- 
¿3 

. ANA EUGENIA VINTIMILLA . 'de:estado civil «casados: y 

ys 

pa tra barte los señores MARIDO ESTEBAN ESPINOSA : VINTIMILLA, 
% 

M
E
T
I
A
 

RE 
E 

rn
. 

. Por 

e 

a
 
o
 

"W
i y . 

JE - de estado civil casado. -por  sus.propios 'derechos:' y el señor 

JE JUAN CARLOS ESPINOSA. VINTIMILLA y de'estado civil casado. 

*0 sus propios --derechos.- Todos: los. «comparecientes son 

k: .Ecuatorianos. mMmavores de -edad. .domicilíados en esta ciudad. 

E 0..... ante la lev, a quienes de conocer doy. :fe. y cumplidos 

E. :los requisitos. legales-.:¡previos. .manifiestan. que.: elevan a 

E escritura pública el contenido de ,-. la 'siouiente mínuta: SEÑOR 

A NOTARIO: En el correspondiente Protocolo : de instrumentos 

publicos a su cardo sirvase incorporar una - de CESION DE 

FARTICIPACIONES DE LA. COMPAÑIA . ROSA.:.DE ORO PLANTACIONES 
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ROOROPILANT  CIA.*I:TDA.!':"que «se “opera de'conformidad con la 

cláusulas y estipulacionesitri  sicuientes: PRIMERA: 

instrumento vúblico. /-por'iúna parte el señor Mario Octavi:k 
ÍS 

adelante desianaremos como "cedente" y por otra parte 
E 

señores Mario Esteban! tEspinosa*?**Vintimilla y Juan Carlo11E;. 

Espinosa Vintimilla. 'casados. _mavores de edad. domiciliados er $" 
E 

la ciudad de Cuenca, 'parte' a'la*que''“en adelante designareno; A trei 

como "cesionarios".-'iSEGUNDA:)' ANTECEDENTES.-| a) Porpe: rio 

escritura Dública autorizada *'ipor!l el Notario Noveno 'del Cantón,[: 952 

Doctor Eduardo Palacios Muñoz: '.eticon fecha trece' de noviembre deb zu € 

mil noveciento noventa «y 'siete' se constituvó la Compañia Rosa] part 

de Oro Plantaciones * Rooroplant —Cia,i Ltda. . aprobada vorp. EStP 

Resolución número: ¡|noventa. y «siete-tres-dos-uno-trescientos ¡Sian 

veinte y dos de la Intendencia'de Compañias de Cuenca. el dish Di 

primero de diciembre de .mill*:inovecientos noventa '"'y * siete, 

inscrita conjuntamente- con «la Resolución de la Intendencia deb O:: 

Compañías de la misma-ciudad. en el Reoistro Mercantil bajo el . nove 

número doscientos ochenta y cuatro-en fecha cinco de diciembre una» 

de mil novecientos noventa y siete. ' b) El capital socialp.?? L 

suscrito y  pauado: totalmente -de' 'la'compañia es «de CINCEÉ Mar 1 

MILLONES DE SUCRES, oue' se'encuentra dividido en cinco milf "9" 

repr: 
narticipaciones de un: mil- sucres: cada una. encontrándose 

distribuido dichas participaciones : de la siouiente - forma: y] de :
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. DY. Edtaro Polacos Muros 
, amo) Fl señor Mario . Esteban .FEspinosa.. VAQHiNNOTABIO PUBLICO NOVENO 
, (CUENCA ECUADOR 
 Sropietario de mil. setecientas cincuenta participaciones. lo 

¿Que representa el treinta.v;¡cinco.por.ciento del :capital social 
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¿de la Empresa.- b dos), El, señor ¡Mario ..- Octavio Espinosa 

e Pozo, es , propietario, de,, tres. mil-, doscientas cincuenta 

participaciones, de un mil, sucres,.cada una. lo que representa el 

" sesenta y cinco por, ciento del. Cavital. Social de. la Combañia.- 

a . TERCERA: , AUTORIZACION.- Del... acta de,Junta General Universal 

de Socios de la Compañia Rosa, de _Qro Plantanciones Rooroplant 

Cia. Ltda.. celebrada ,en .esta ciudad,: de. Cuenca.: con fecha 

treinta de enero de, mil novecientos.. noventa, y ocho. cuvo 

oriainal se aaregva entre: los. documentos: habilitantes. se 

fesprende oue el señor . Mario Octavio. Espinosa Pozo: ha: otorgado 

$ consentimiento unánime para la,transferencia y. cesión de una 

sax birte de sus participaciones, a favor... de: los señores Mario 

or Esteban Espinosa. Vintimilla.v Juan.Carlos Espinosa Vintimilla. 

siendo ésta de la sicuiente «maneras Al señor :Mario Esteban 

Espinosa Vintimiila cede, va Transfíere:.y mil tciento cincuenta 

participaciones. de un valor; dejun: mil. ¡sucres cada una. Al 

eñor Juan Carlos Espinosa Vintimilla:. cede y transtiere 

mrvecientas participaciones de un, valor . de. un mil... sucres cada 

una. Por tanto. en virtud. de esta cesión. el Capital Social de 

la Compañia ¡queda distribuido de la siguiente - forma: El señor 

Mario Esteban Espinosa Vintimilla es .poseedor de dos mil 

tovecientas — particicaciones de un ,mil,::, sucres.: cada una, 

reoresentando, el, cincuenta, y ocho: por ¡ciento del Capital Social 

2" la Combañía. ,el. señor. Mario Octavio... Espinosa Pozo es 
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posredor' de'mil doscientas participaciones. de un mil sucres [E : 

cada una. representando 'el ' veinte y ':cuatro por ciento del 

Capital Social. de la Empresa. y 'el señor ' Juan Carlos Espinosa: 4 

Vintimilla es 'poseedor'"'de novecientas' participaciones. de un lr 4 

Capital Social: de la “Compañia.-' CUARTA “CESION DE Last» 

PARTICIPACIONES.  “'Con'los* antecedentes espuestos. el señor[k%.. 

MARIO OCTAVIO - ESPINOSA“POZO.> por ''sus"' propios 'y personala > 
0 2 

derechos. cede y: transfiere "en favor 'de "los Señores A 

ESTEBAN ESPINOSA 'VINTIMILLA' y JUAN CARLOS ESPINOSA VINTIMILLA, [NOS 

parte de sus participaciones que mantiene en 'la Compañia Ro Pat 

  

A] 
de .Oro 'Plantaciones : Rooroplant “''Cia. Ltda.. Cesión bete: 7 

Desi ¡4 

al 
Becas € 

tal virtud. los cesionarios aceptan' la' cesión efectuada a sd 

eN 
favor pOr asi convenir ' a sus “intereses. Quedando Era 

: O 
A. € 

consecuencia el: cesionario 'señor Mario Esteban Espinos 4 9É: 

Esto] 
Vintimilla -: dueño y poseedor de dos mil novecientake 

Los : o. AL 
participaciones de un mil sucres ' cada una. esto es, por efectos: 

Sh. E 
de la sumatoria de las” participaciones ' que el marrtiene De 

: E 
setecientas cincuenta), más ' las de la presente cesión (miR*F: NS; 

el 
ciento cincuenta): representando el cincuenta y ocho por cie pes 

"E 

del Capital Social. El cesionmerio señor Juan Carlos Espino: 
Bo € 

Vintimilla queda dueño y poseedor de  novecientajk:'” 
5 

E E 
participaciones de un mil sucres cada una :3 lo que represent 

el dieciocho por ciento del Capital Social de ' la Combañia. lea. 

QUINTA: REGISTRO DE: LA“ CESION DE ' PARTICIPACIONES.- 

cedente. expresamente ' autoriza a los cesiomarios' para que
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e terceras personas, hagan presenta QUENC 
E ! . : ebria Ditsbild sae : par Per. . 

OE escriturario de la cesión de participaciones que 
de . La » dl e .., . 

E instrumento se realiza, requieran la marginación 
1 o AA te ade das 

C
A
 

£ 

e
 

-corresoondiente en la escritura de Constitución de la Compañia 

piedra .* E .. . o. 

d5=.v en el Revistro Mercantil del Cantón Cuenca. así Como en los 
E 7 , . ¡ 

a to fan? . « .a me .. PA y 

A 2 libros y registros de la compañía , expresamente facultando a 

Ñ : : , . r” ., . 

los cesionarios a . requerir a la Compañía la anulación del 
Y * . . A o.L . ts. : 

"Certificado de aportación expedido para acreditar las 
a . data .a " Pas : 5d a 

A Pe serticipaciones que “han sido objeto de la presente cesión, y a 
Bo? . CI A | . 
Gros - 
GE emitir muevos certificados a favor de los cesionarios por el 
e i A A 

"jar 

E w importe. que dichas participaciones representan, al ioual de las 
E A . 1 O E 37? ato bd " . 

A disvosiciónes contembladas en los artículos ciento quince y 

sl " ' : Era 0d a AE AGRA ea 
3 tiento cincuenta y mueve reformado por la Ley de Mercado de 

EL o do a Sad MT E te DRA red 
dE Valores. de la Ley de Compañias viuente.- SEXTA: PRECIO.- La 

Nido. A ara o tr ra 
¿fip:: Fesión de las participaciones. debidamente individualizadas en 

a. A oa n.d. Lado 
Y - “ 

+ 2- las cláusulas precedentes. se la realiza por un precio de dos 
A s - . Los e « y bl "Hua 1 

Es. -2illones cincuenta mil sucres. esto es cotizando las 

Lia A ies a al CN 

cb participaciones a la par de su valor nominal, precio que los 
Sn .* ES os 

$, cesionarios cancelan al cedente en efectívo.- SEPTIMA: 
3 4 E me
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de O” IMIENTO DEL ACTIVO Y  PASIVD DE LA COMPAR IA.- Los 
Lo aro do ent... Lata a 4 . + » 

, _£esionarios Señores Mario Esteban Espinosa Vintimilla y Juan 
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> 
A E". Carlos Espinosa vintimilla. declaran formalmente que conocen 

ae
, 

:Q.. estado y situación fimanciera. bienes muebles y demás 
+ 

L  “estiones propias de- la Compañia, asi mismo declaran conocer 
p 

+ las obliqcaciones y derechos del activo y pasivo de la Empresa. 

A O A E AAA 

asumiendo en consecuencia estos derechos y Obligaciones que 

omo tal corresponden.- OUCTAVA: GASTOS.- : Los gastos que 
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ocasiona la presente escritura estará a Caroo de los; 
. “ . ... d . . te no. , E 0 

cesionmarios.- NOVENA 2 JURISDICCION.- -. Las partes en caso des. 
. . o. ES “la Pa A] .. $ PS - h . 

controversia  Tespecto ¡a .1os terminos y “alcances de esta" 
La cda : dra Ñ 

escritura. renuncian domicilio. y se sujetan a los jueces de 1a Bo... 
na ro lp. pata E gs co. o. E 

ciudad de Cuenca. y al trámite por 'Lev establecido. DECIMA: 

ACEPTACION.-- Las artes codente y cesionarios . manifiestanlk. 
. . * . » . . IN . : 

su conformidad con todas Y. cada una de las cláusulas y) St 

estipulaciones constántes del oresente instrumento. por estarP' 

de acuerdo y convenir a mus, intereses. Usteo señor Notario. sep. 
o. a, rr y . >>. . .. : 

servirá aaregar las demás cléusulas de riaor para la completiÉ + 
.. 4 3 ' A .. ye * 

validez de este instrumento público.- Hasta aquí. la minuta, Las 
o. can pom rr po ms NN CN 

misma que se encuentra firmadá y elaborada por el señor pocron E: 
A A TOS e L a Poder 

IVAN URIGUEN RAMIREZ, ABOGADO : CON MATRICULA PROFESIONAL [> *- 
101044 . y io pumao o 

NUMERO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE , DEL COLEGIO DEE... 
4 MULA gr po mata a pe . ; . BC 

ABOGADOS DEL AZUAY.- ¿En la celebración del —presentf:". 
A a de .oo, “5 s. 

instrumento público . Se observaron todos y cada Uno de Laos. 
. o a : 

preceptos legales que el Caso requiere,” y leida que les fué LE” 

misma inteoramente por mí el Notario '“a los señoref 

comparecientes. éstos dicen que se ratifican en todas. y caúk 

una de sus partes. y para constancia de ello firman conmioo erk 
, dd O s LO FIFarrraa 

unidad de acto de todo lo. cuayl doy fe .- 

    
Sr. MAR 

.. 

ab ff 01009 QEt|3- 3. a 

AVIO ESPINOSA POZO 

SIGUEN Las |: 

MH,
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ón OS ell Edad ol Macias Mares. EE 
NOTARIO 0 NOVENO 

ENCA ECUADOR 
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be ome y ties mil dosciantas cincuenta rartoipaciones el segudo socio indicado, de 

. un valor de un ral sucres cada, participación: por b que sumadas representan ha 

**- totlilad del capital social da la: Compañila, esto es, de ¡Cinco Ivillbnes de suores. 

Comrareciendo a ésta Junta también el sañor. Juan Carlos Espincsa Vintimilla. Una 

ez que he spchs as ercuentran de acusado con el motivo da esta reunión, deciden 

por unanimidad! constítuliso en. Junta Gereral Universal, para tratar el siguiente y 

ps nico punto del cerdten del día: Y CES ON DE PARTICIPACIONES DEL Socio 

e. 
Ea” * MARIO OCTAVIO ESPINOSA : POZO. “EN - FAVOR DE LO3 SEÑORES MAAIO 

$2 . ESTEBAN ESPINOSA Vit In LLA Y JUAN CARLOS ESPINOSA VINTIMILLA. 

4d PA 

Esta Junta la Presile el Gerente General sañor Mari Esteban Espinosa Vintimilla, 

cubmgando al Presidente por ausencia temporal, confoma a »b dispuesto en el 

Estatub Sccial de la Compañía, y actúa como secietaro Ad-Hoc el señor luar 

A
P
A
 

Oclanio Espinces. Pozo..El Presidente subrogante declara frmalmente instalada la 

Junta, pasando inmediatamente a tratar el Unico puro dd de la agenda: 1) Sesión de 

| participaciones. - «Toma la Pabbra el señor htario Oct Espl incea Pozo y manifiesta 

qu es su votan ceder y tarsienr en favor del mor htaro Esteban Espinnsa. 

Vintimilla y señor Juan Carlos Espinosa Vintimilla, pario de sus partiripaciones que el 

A
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tere en la Compañía, siendo esta cesión de la siguiente manera: Novecints 

m
i
o
s
 

participacbres de un valor de un rl Ssuces ceda. una, a favor del señor Juan Cars A 

Espimea Vintimillo. Al señor tario Esteban Espinosa WVintimilla cede mil ciento 

cincuenta participaciones de un valor do un mil Sueras cada. una. Por tanto, en 

A A A arm 
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A e 
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vilvd ds ésta cesión, el Capital Social de lh Cornj     

      

   
  

siguiente forrra: El señor earb Esteban Espinosa intima es poseedor de dos m 

novecintas participaciones de un valor de un mil sueles cada una, representarilo 

cincuenta y ocho por ciento dal Capital Soc de la Co mpauifa; el señor lulario Cotavo fl 

  

Espinosa Pozo es poseedor de mil doscientas: participaciones, de un vabr de un mi 

sucies cacta una, representando. el valnta' y cuatio por ciao del Capital Socia) de o 5% 

Empresa; el señor Juan Carts * Espinosa Virtimilla es poseedor de novecients ES 

participaciones, ds un valor de un mall sucias cada UTA, representando el dez y chop 

por ciento del Capital Sockl da la Compañía Habléricose procedido conforme : 

disfone, a Ley, Y, Dd Estatulo Social. en la cesión da, partblpaciones, y con e 
a a, , 2.0% a sy 

concen, unánime de” es sochs, y nr habiendo objeción alguna al respect, P 
- 

na 3 

éstis decisiones son aprobadas por todos y cada Uno de los socis. Los serorsh 

iutario Esteban Espinosa'Vintimilla y. “Juan Carlos Espinosa Vintimmilla aceptan bo JE 

cezbres hechas a su favor, Ii entistiendo otip punto” que tralar, el Presidente e 

cubmgante concede un pequeño. leces» para la elaboración del acta pertinente E 

  

Reiretalándcse lb. misma a lao 19400, se proceda a través del Secietarh Ad-hoc a la 

dar eelura al contenido del acta, la que es aprobada sin objeción alguna. El Señor] 

Presidente subimgante, agradece fa Presencia de bs asistentes, firmando en unidaf 
ye 

de acto. 

_CERTIFICO: Que. la anterior fotocopia eh, O 

NN igual al original que se 
., presentó: para su evidoncia.. 

e PUERCO, ALE Pe TE 

    

        . y a nr e —» omo h me s 

C) e 1 Lo . e 
YD Pr E 0 «TD, l Onte: dluñoz «8



e 

Hasta aqui el documento habilitante. 

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

CUARTA COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO, EN CUENCA A VEINTE Y 

DOS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL .- 

  

   105 MUNDOS :), NOTARIO PUBLICO NOVENO 
4 CUENCA ECUADOR 

RAZON: Siento como tal que con fecha veinte y tres de marzo de 

mil novecientos noventa y ocho al margen de la inscripción de la 

escritura de constitudide_de la compañía ROSA DE 0URO 

PLANTACIONES ROOROPLANT CIA. LT 

transferencia de participaciones. CUENCA, A WHNTE Y DOS DE 

NOVIEMBRE DEL DOS 

         

      

omó nota de la presente 

MIGO AUQUILLA LUCERO 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 

 


